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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1 °.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo

el N° 9973, sobre .[mplementación de la Carrera de Enfermería, celebrado
i

el díaj/8 de julio de 2004, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur y la Universidad de la Patagona Austral; ratificado

mediante Decretofcrovincial N° 3788/04.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-
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MESA U£ ENTRADA

S/Asunto N° 407/04.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 4

EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La comisión N° 4 de Educación, Cultura, Medio Ambiente y
Ciencia y Tecnología ha considerado e! Asunto 407/04, P.E.P. Nota N° 283/04 Adjuntando
Decreto Provincia! N° 3788/04, que ratifica Convenio NT 9201 referente Implementación de
la carrera de enfermería, suscripto con la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
celebrado el día 8 de julio del 2004 y, en mayoría , por la razones expuestas y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

SALA DE COMISION,3^DEL2005

'Xas Islas Malvinas,Georgias y Sandwich de! Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



<y
PODER LEGISLATIVO

"1904 -2004
Centenario de la Presencia Argentina
ininterrumpida en el Sector Antartico"

S/Asunto N° 407/04.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Ratifica en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 9201, s/
Implementación de la carrera de enfermería, celebrado el día 8 de junio del 2004, entre la
Provincia de Tierra de Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur y la Universidad Nacional de
la Paíagonia Austral, ratificado mediante Decreto Provincial ND 3788/04.

ARTICULO 2°.-Regístrese , Comuniqúese y Archívese.

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



del ^J3tk¿n

PODER LEGISLATIVO
"1904 -2004

Centenario de la Presencia Argentina
ínintemunpida en el Sector Antartico"

FUNDAMENTO

S/ Asunto N°407/04.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Los Fundamentos del presente Proyecto serán expuesto en
Cámara por el miembro informante.

SALA DE COMISIÓN, 2> DEL 200f.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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LISTADO DE FIRMANTES:

-Leg. PACHECO:

-Leg. RAIMBAULT:

-Leg. LÓFFLER:

-Leg. MARTINEZ.J:

-Leg. VARGAS:

-Leg. SALADINO:

-Leg. RUIZ:

-Leg. GUZMAN:

S/Asunto N° 407/04.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son 5- serán Argentinos"


